
Expediente: 166/20
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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 166/20

*H20903523277*
H20903523277

JUZGADO LABORAL

FOLIO |

JUICIO: BAIGORRIA NOELIA CECILIA c/ CORONEL MARIA SOLEDAD s/ COBRO DE PESOS -
EXPTE N°: 166/20.-

  Concepción, 19 de septiembre de 2023.-RDLÁT

  Téngase presente lo manifestado por la Sra. Noelia Cecilia Baigorria. En mérito a lo
previsto por los arts. 43 y 44 del NCPCC de aplicación supletoria al fuero: Previo a
considerar, comparezca la actora personalmente, ante este Juzgado y Secretaría, en
días y horas hábiles de despacho, a ratificar los términos de su desistimiento.- RDLÁT.-

Actuación firmada en fecha 19/09/2023

Certificado digital:
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